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CIRCULAR SIN CONSULTA N.º 1  

Licitación Pública Nº 4 / 2025  

MODIFICACIÓN EN DOCUMENTO N°6  PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

En el marco de la Licitación Pública N.º 4 / 2025 – “Mejoramiento de veredas”, 
se comunica a los interesados que el documento N°6  “pliego de especificaciones 
técnicas” fue modificado en los siguientes ítems: 

ÍTEM 3.01 
LOSETA GRANÍTICA 64 PANES 40X40CM TIPO BLANGINO 

DESCRIPCIÓN: 

Este ítem comprende la provisión de elementos, materiales, maquinarias, herramientas y mano de obra 

necesaria, para ejecutar los pisos de losetas graníticas de 64 panes tipo Blangino de 40x40cm y 38mm de 

espesor, color gris claro.  Estos pisos se materializarán en todo el desarrollo de los senderos peatonales, 

según planimetría adjunta e indicaciones de la Inspección y a su solo criterio.  

Los niveles finales del proyecto se determinarán en obra y serán aprobados por la Inspección. Se tendrá 

especial atención en garantizar ingresos accesibles, así como también se evitará cambio de niveles con las 

veredas colindantes. No deberá existir escalonamiento en los encuentros entre los pisos existentes y los 

pisos a ejecutar, debiendo salvarse la diferencia de nivel sin generar una pendiente mayor al 2%, ni variar el 

espesor mínimo requerido.  

Se colocarán las losetas, mediante mezcla cementicia ¼:1:3 sobre un contrapiso de RDC(200kg/m3) de 

10cm de espesor mínimo, sobre suelo compactado, considerado en el ítem respectivo. 

Se distribuirá la mezcla cementícia en la superficie del contrapiso y se cortará con la cuchara en los bordes, 

para que no ascienda en las juntas. Se deberá pintar, previamente, con una lechada (2 cemento: 1 agua) los 

bordes y la cara del revés de la placa con esponja. Una vez colocada sobre la mezcla se llevará a nivel con 

suaves golpes. Queda incluido el tomado de juntas.  



En función de dar continuidad a la modulación, las dimensiones del solado, en lo posible, deberán ajustarse 

para que no se generen recortes de piezas. 

La Contratista deberá cuidar la prolijidad de acabados que deberán ser a conformidad de la Inspección.  

MEDICIÓN Y PAGO: 

El costo de este ítem se pagará por metro cuadrado, por trabajo totalmente ejecutado, de acuerdo a la 

descripción anterior y con la aprobación por parte de la Inspección. Para certificar un tramo deberá haberse 

completado todas las tareas indicadas. 

En el costo de este ítem se incluye la provisión de todos los materiales, equipos, herramientas y mano de 

obra, señalización y medidas de seguridad, pago de derechos y sellados a Entes Públicos o Privados, así 

como todo otro insumo o tarea necesaria para la correcta ejecución del ítem totalmente terminado, en un todo 

de acuerdo al presente Pliego Licitatorio (Especificaciones Técnicas que correspondan, Planos, Notas 

Importantes referentes a la presente obra, etc.); también deberá incluirse aquellas tareas que no estén 

detalladas o referidas en los documentos de la licitación para el cabal cumplimiento de los fines perseguidos. 

 
 

ÍTEM 3.04 CONTRAPISO RDC 200KG/M³ H: 10CM 

 

DESCRIPCIÓN: 

Este ítem comprende la ejecución de un contrapiso de RDC (Relleno de Densidad Controlada) de 10cm de 

espesor mínimo, sobre suelo compactado, sobre el cual se colocarán las losetas graníticas.  

El contenido de cemento adoptado para esta obra es de 200 kg por metro cúbico, de manera de 

asegurar una resistencia a la compresión mayor a 25 kg/cm2 a los 7 días de edad y mayor a 30 kg/cm2 a los 

28 días de edad, obtenida de probetas cilíndricas de 150 x 300 mm ensayadas según Norma IRAM 1546. 

Deberá ser elaborado en planta hormigonera, transportado por camiones mixer a la obra y descargado 

mediante la utilización de canaletas o motobombas adecuadas para tal fin, quedando la metodología de 

colocación sujeta a exclusiva aprobación de la inspección de obra. 

Previo al inicio de las obras, la Contratista deberá presentar la dosificación a utilizar. Se deberá cuidar 

especialmente la compactación y/o tareas adicionales posteriores a la colocación del RDC, basado en la 

observación visual y directa de la materialidad y/o condiciones existentes. Si se encontraran lugares que 

requieran trabajos especiales, la Inspección de obra dará las instrucciones para su realización.  

Todas las juntas, tanto sean de dilatación, contracción o construcción serán determinadas por la Inspección 

de Obra y materializadas con poliestireno expandido de alta densidad de 10mm de espesor. Las juntas de 

expansión deberán ejecutarse con separaciones que no superen los 25m. A continuación, se deberán limpiar 

los alojamientos de todas las juntas (de contracción, de dilatación y los espacios libres con las losetas guías), 

mediante aire y/o agua a presión y se deberán llevar a cabo los sellados. Primeramente, se deberá aplicar 

una mano de sellador acrílico (Plavicon o similar) diluido. Dejar secar 24 horas y comenzar a sellar el espacio 

con no más de 5mm por día (si se produjeran lluvias, esperar 24/48 horas). Finalmente aplicar una capa para 

asegurar un plano de trabajo. Evitando el rehundido que pudiese producirse, con sellador Plasto-elástico a 

base de bitumen-caucho tipo Sika Igas-Mastic o similar. 

MEDICIÓN Y PAGO:  

El costo de este ítem se pagará por metro cuadrado, por trabajo totalmente ejecutado, de acuerdo a la 

descripción anterior y con la aprobación por parte de la Inspección. Para certificar un tramo deberá haberse 

completado TODAS las tareas indicadas. 



En el costo de este ítem se incluye la provisión de todos los materiales, equipos, herramientas y mano de 

obra, señalización y medidas de seguridad, pago de derechos y sellados a Entes Públicos o Privados, así 

como todo otro insumo o tarea necesaria para la correcta ejecución del ítem totalmente terminado, en un todo 

de acuerdo al presente Pliego Licitatorio (Especificaciones Técnicas que correspondan, Planos, Notas 

Importantes referentes a la presente obra, etc.); también deberá incluirse aquellas tareas que no estén 

detalladas o referidas en los documentos de la licitación para el cabal cumplimiento de los fines perseguidos. 

 
 

ÍTEM 3.05 RAMPAS VEHICULARES HºAº H-30 TERMINACIÓN LISA H=15CM  

 (rampa vehicular y paso peatonal sobre avenida):  

DESCRIPCIÓN: 

Este ítem comprende la provisión de herramientas, materiales y mano de obra necesaria para la ejecución del 

solado de hormigón elaborado de calidad H30, de 15 cm de espesor, apoyado sobre un film de polietileno de 

200 micrones de espesor, con malla sima 15x15cm diámetro 6 mm (Q131), en toda la superficie 

correspondiente a ingreso vehicular y paso peatonal sobre cantero central, según se indica en la planimetría 

obrante en el presente pliego. La terminación del mismo será de cemento alisado llaneado mecánicamente.  

Este ítem comprende, además, la apertura de caja, escarificado, saneamiento, relleno, compactación, 

perfilado y todo el movimiento de suelo necesario para lograr la puesta en cota del terreno, sobre el que 

deberá preverse la ejecución del hormigonado. 

No se deberá podar ninguna raíz si no existe un objetivo claro. Antes de realizar la poda se deberán 

determinar claramente los objetivos particulares que se pretenden alcanzar, definidos por la Inspección de 

Obra. Las herramientas de poda a emplear deberán ser las apropiadas para cada situación. Deberán estar 

bien afiladas. 

Este ítem comprende la remoción de cualquier base o sub-base o elemento estructural existente, así como 

también, el corrimiento y/o demolición y reconstrucción en el lugar que correspondiere de todo elemento 

subterráneo con sus correspondientes infraestructuras, que interfiera, o se encuentren en un lugar que al 

realizar el movimiento de suelo se vean afectadas en su estabilidad o correcto funcionamiento o interfieran 

con obras o genere funcionamiento anormal de las obras proyectadas a sólo criterio de la Inspección.  

La Contratista dosificará la mezcla que utilizará para la confección del hormigón, empleando un contenido de 

cemento no menor de 350 kg/m3 de hormigón, para obtener una resistencia a la compresión no menor a 300 

kg/cm2 en probetas estándar, siempre referenciadas a los 28 días y a una esbeltez igual a dos. 

El hormigón no se preparará ni se colocará cuando la temperatura del ambiente a la sombra y lejos del calor 

artificial sea de 10 ºC en descenso, o de 30 ºC en ascenso. 

Aunque la Contratista es la responsable de la calidad y resistencia del hormigón colocado en tiempo frío o 

caluroso y toda parte que se dañe por la acción de las temperaturas se removerá totalmente y reemplazará a 

sus expensas, deberá cumplir lo dispuesto en este apartado. 

No se permitirá iniciar o continuar la descarga de hormigón, a sólo y exclusivo criterio de la Inspección, si 

existen amenazas de lluvia. No obstante, la Contratista deberá contar en todo momento con elementos para 

proteger el hormigón en caso de lluvias imprevistas. 

Toda la superficie a la que se aplicará este piso, debe ser uniforme y homogénea en toda su extensión y estar 

perfectamente compactada y nivelada, debiendo ejecutarse con anterioridad cualquier cruce de cañerías y/o 

instalaciones. 

El volcado de hormigón elaborado se realizará con mixer. A medida que se vaya llenando y nivelando la 

superficie con reglas, se procederá al vibrado del hormigón con vibrador de inmersión. 

Luego del fraguado del hormigón y cuando éste se encuentre en un estado “fresco” el cual permite que se lo 

pise pero sin dañarlo, se comienza con el proceso de terminación. La superficie será tratada con endurecedor 

no metálico color natural a razón de 2 kg/m² con el agregado de cemento en la misma proporción, luego la 



superficie será alisada con allanadoras mecánicas en sucesivas pasadas hasta lograr una textura lisa y 

brillante.  

El método de curado, como así también los materiales y elementos que se utilizarán en el mismo, deberán 

ser aprobados por la Inspección, quien podrá solicitar a la Contratista un detalle de las características de los 

materiales a utilizar, antecedentes de su aplicación en obra y ensayos de laboratorio efectuados a los 

mismos, como así también cualquier informe que juzgue necesario. 

Se incluyen además todos los ensayos necesarios para comprobar el cumplimiento de lo especificado 

precedentemente o que la Inspección determine, los que deberán ser realizados por Laboratorista aceptado 

por la Inspección, y por cuenta y cargo de la Contratista. 

De las juntas de contracción por fragüe: 

La Contratista deberá marcar la ubicación de las juntas sobre el hormigón fresco. Se ejecutarán formando 

ángulos rectos con el eje de las losas, cordones y bordes libres. No se permitirán paños que presenten 

ángulos agudos. 

Queda expresamente prohibido la ejecución de juntas mediante el hundimiento de reglas metálicas o de otro 

tipo en el hormigón fresco. 

Las juntas transversales de contracción por fragüe en el tramo de sendero, se construirán equiespaciadas, 

separadas no más de 2m. Serán del tipo de ranura simulada con plano de debilitamiento. Deberán ser 

ejecutadas cortando una ranura en la losa con una sierra a motor de 20 HP a 30 HP y de 3000 R.P.M. a 4000 

R.P.M. montado sobre chasis de 4 ruedas y autopropulsada. Las sierras podrán ser con bordes de material 

abrasivo o con borde de punta de diamante. 

Las ranuras deberán cortarse con una profundidad mínima de 1/4 del espesor de la losa y un ancho de 1 a 2 

mm y deberá preverse que el momento de la ejecución del aserrado sea antes de la aparición de las fisuras 

por contracción. El tiempo transcurrido desde el hormigonado hasta el aserrado de las juntas deberá ser tal 

que permita la circulación de la aserradora sin dejar huellas. El modo de ejecutarlo, el tipo y número de las 

sierras, así como otros requisitos, deberán ser tales que no provoquen desprendimientos de hormigón y 

previamente aprobados por la Inspección. 

La Contratista deberá contar con tantas máquinas de aserrar, como frentes de trabajo tenga, excesivo en una 

unidad, pudiendo la Inspección exigir a la Contratista la incorporación de más unidades si a juicio de aquella, 

el ritmo de trabajo así lo exigiera. 

De las juntas de dilatación: 

Las juntas de expansión deberán ejecutarse en los extremos de cada tramo de sendero, en su unión con las 

cabeceras, e intermedias con separaciones que no superen los 25m. El alojamiento de las juntas de 

dilatación deberá ser en todo el espesor de la sección transversal del hormigón, y con 10mm de ancho. Podrá 

materializarse mediante una lámina de poliestireno expandido de alta densidad (telgopor) u otro elemento a 

consideración de la Inspección. 

Del sellado de las juntas: 

Aproximadamente, a los 21 días de producido el hormigonado, se deberá proceder al aserrado de las juntas 

transversales de contracción por fragüe, mediante disco diamantado, en 5 / 6 mm de espesor y por lo menos 

1cm de profundidad, generando el alojamiento para el sellado.  

A continuación, se deberán limpiar los alojamientos de todas las juntas (de contracción, de dilatación y los 

espacios libres con las losetas guías), mediante aire y/o agua a presión y se deberán llevar a cabo los 

sellados. Primeramente se deberá aplicar una mano de sellador acrílico (Plavicon o similar) diluido. Dejar 

secar 24 horas y comenzar a sellar el espacio con no más de 5mm por día (si se produjeran lluvias, esperar 

24/48 horas). Finalmente aplicar una capa para asegurar un plano de trabajo. Evitando el rehundido que 

pudiese producirse, con sellador Plasto-elástico a base de bitumen-caucho tipo Sika Igas-Mastic o similar. 

En el caso de las juntas de dilatación podrá colocarse un respaldo de manera de asegurar el llenado en un 

mínimo de 1cm de profundidad.  

La Contratista podrá proponer otros métodos para la ejecución y tomado de juntas, los que serán 



previamente aprobados por la Inspección, la que podrá exigir la presentación de antecedentes de su 

utilización. 

MEDICIÓN Y PAGO: 

El costo de este ítem se pagará por metro cuadrado, por trabajo totalmente ejecutado, de acuerdo a la 

descripción anterior y con la aprobación por parte de la Inspección. Para certificar un tramo deberá haberse 

completado TODAS las tareas indicadas. 

En el costo de este ítem se incluye la provisión de todos los materiales, equipos, herramientas y mano de 

obra, señalización y medidas de seguridad, pago de derechos y sellados a Entes Públicos o Privados, así 

como todo otro insumo o tarea necesaria para la correcta ejecución del ítem totalmente terminado, en un todo 

de acuerdo al presente Pliego Licitatorio (Especificaciones Técnicas que correspondan, Planos, Notas 

Importantes referentes a la presente obra, etc.); también deberá incluirse aquellas tareas que no estén 

detalladas o referidas en los documentos de la licitación para el cabal cumplimiento de los fines perseguidos. 

 

RUBRO IV: PAISAJISMO Y FORESTACIÓN  

ÍTEM 4.01 
Panes de césped tipo bermuda  

 

DESCRIPCIÓN: 

Este ítem comprende la provisión de elementos, materiales, maquinarias, herramientas y mano de obra 

necesaria para llevar a cabo la colocación de tierra negra seleccionada enriquecida con humus, sobre la cual 

se colocarán panes de césped tipo bermuda, en las cintas verdes y en todos aquellos lugares indicados en 

las planimetrías, y los que indique la Inspección de obra.  

Los movimientos de tierra para el logro de los niveles de proyecto deberán hacerse cuando su humedad este 

por debajo del 30 % (treinta por ciento) en peso. Realizado el desmonte o relleno, se procederá a la 

distribución de la tierra fértil, con un espesor variable de 5 cm, a fin de obtener una buena base para enraizar, 

en un todo de acuerdo a las ubicaciones, extensiones y niveles indicadas en el plano. Posteriormente deberá 

efectuar la cantidad de riegos necesarios hasta que se verifique la correcta germinación de los panes. 

MEDICIÓN Y PAGO: 

El costo de este ítem se pagará por metro cuadrado, por trabajo totalmente ejecutado, de acuerdo a la 

descripción anterior y con la aprobación por parte de la Inspección. Para certificar un tramo deberá haberse 

completado todas las tareas indicadas. 

En el costo de este ítem se incluye la provisión de todos los materiales, equipos, herramientas y mano de 

obra, señalización y medidas de seguridad, pago de derechos y sellados a Entes Públicos o Privados, así 

como todo otro insumo o tarea necesaria para la correcta ejecución del ítem totalmente terminado, en un todo 

de acuerdo al presente Pliego Licitatorio (Especificaciones Técnicas que correspondan, Planos, Notas 

Importantes referentes a la presente obra, etc.); también deberá incluirse aquellas tareas que no estén 

detalladas o referidas en los documentos de la licitación para el cabal cumplimiento de los fines perseguidos. 

 

ÍTEM 4.02 PLANTAS Y ESPECIES 

DESCRIPCIÓN: 

Este ítem comprende la ejecución de los macizos vegetales, a plantar en todos aquellos lugares indicados en 

las planimetrías, y los que indique la Inspección de obra.  

La Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las siguientes especies 



vegetales: 

●​ Dietes bicolor (Lirio africano). El tamaño de las plantas deberá rondar los 70 cm de 

altura. Se dispondrán 3 unidades en cada isleta y 14 unidades en cantero verde. Total 17 

Unidades. 

●​ Mulch con chips de madera: colocación de una capa de chips de madera a modo 

de cubre suelo. Se cubrirán todas las superficies alrededor de las especies vegetales con el 

objeto de retener la humedad de la tierra, proporcionar nutrientes al degradarse lentamente 

e incorporarse a la tierra, evitar la maleza, y manteniendo una superficie natura y limpia.  

 

Todas las plantas a suministrar deben ser sanas, vigorosas, cultivadas en viveros reconocidos de acuerdo 

con las buenas prácticas hortícolas, además deben estar libres de enfermedades, insectos, lesiones, 

abrasiones o desfiguraciones. Se deben suministrar plantas fuertes y bien arraigadas, en contenedores 

extraíbles o en macetas de turba integral. No se debe retirar a las plantas de los envases contenedores hasta 

el momento de la plantación.  

 

El Contratista será responsable del riego de las plantas hasta la recepción provisoria de la obra, 

extendiéndose su responsabilidad sobre la calidad de las mismas hasta completarse los 30 días a partir de 

aquella fecha. 

 

MEDICIÓN Y PAGO:  

El costo de este ítem se pagará por unidad, por trabajo totalmente ejecutado, de acuerdo a la descripción 

anterior y con la aprobación por parte de la Inspección.  

En el costo de este ítem están incluidos todos los materiales, la provisión de equipos, herramientas y mano 

de obra, señalización y medidas de seguridad, pago de derechos y sellados a Entes Públicos o Privados, así 

como todo otro insumo o tarea necesaria para llevar a cabo lo indicado precedentemente y en un todo de 

acuerdo al presente Pliego Licitatorio. 

 

RUBRO V: MOBILIARIO URBANO  

 

 

ÍTEM 5.01 BANCOS HºAº PREMOLDEADO CILINDRICO, TIPO ROSARIO 

DESCRIPCIÓN: 

Este ítem comprende la provisión de elementos, materiales, maquinarias, herramientas y mano de obra 

necesaria, para proveer e instalar bancos de H° A° premoldeado, en el sector indicado en planimetría. Serán 

tipo “Banco Premoldeado de hormigón ROSARIO CHICO” de DURBAN o similar de calidad superior, y se 

colocarán de acuerdo a lo indicado en planimetría adjunta. 

Las piezas tienen forma cilíndrica, con 45cm de altura, 44cm de diámetro en la parte superior, 

aproximadamente. La terminación de todos los componentes premoldeados será de hormigón visto acabado 

encofrado metálico; sobre todas las superficies vistas se aplicará como terminación impregnante acrílico 

transparente de base acuosa.  

Queda incluido en el presente ítem, la ejecución de la base de fundación de 42m de diámetro y 15cm de 

altura. A fin de vincular el elemento premoldeado a la base de fundación, la pieza premoldeada deberá tener 

hierros nervados, a fin de vincular los bancos a la base, previo al colado del hormigón. Este sistema de 

fijación deberá asegurar que los mismos no puedan removerse. 

De considerar la introducción de cambios, la contratista deberá presentar los planos de detalle y despiece a la 



Inspección para su aprobación. La Contratista deberá tomar todas las precauciones para alcanzar estos 

objetivos, aunque las mismas no estén específicamente mencionadas en la documentación, aportando todos 

los elementos necesarios para su completa terminación, estén especificados o no. 

La contratista deberá presentar los planos de detalle y despiece a la Inspección para su aprobación. Se 

deberán tomarán los recaudos necesarios para lograr la terminación solicitada. 

MEDICIÓN Y PAGO: 

El costo de este ítem se pagará por unidad completa y terminada, por trabajo totalmente ejecutado, de 

acuerdo a la descripción anterior y con la aprobación por parte de la Inspección. Para certificar una unidad 

deberá haberse completado TODAS las tareas indicadas. 

En el costo de este ítem se incluye la provisión de todos los materiales, equipos, herramientas y mano de 

obra, señalización y medidas de seguridad, pago de derechos y sellados a Entes Públicos o Privados, así 

como todo otro insumo o tarea necesaria para la correcta ejecución del ítem totalmente terminado, en un todo 

de acuerdo al presente Pliego Licitatorio (Especificaciones Técnicas que correspondan, Planos, Notas 

Importantes referentes a la presente obra, etc.); también deberá incluirse aquellas tareas que no estén 

detalladas o referidas en los documentos de la licitación para el cabal cumplimiento de los fines perseguidos. 
 

 
Santa Fe, 24 de octubre de 2025  

 

 

 

 


	ÍTEM 3.01 
	LOSETA GRANÍTICA 64 PANES 40X40CM TIPO BLANGINO 
	ÍTEM 3.04 
	CONTRAPISO RDC 200KG/M³ H: 10CM 
	ÍTEM 3.05 
	RAMPAS VEHICULARES HºAº H-30 TERMINACIÓN LISA H=15CM  
	ÍTEM 4.01 
	Panes de césped tipo bermuda  
	ÍTEM 4.02 
	PLANTAS Y ESPECIES 
	ÍTEM 5.01 
	BANCOS HºAº PREMOLDEADO CILINDRICO, TIPO ROSARIO 

